
CORRESPONDENCIA 18 DE FEBRERO DE 2020. 

Oficio que dirige el Lic. Héctor Martínez García, Síndico del 

Municipio de Tlaxcala, a través del cual solicita la autorización de 

esta Soberanía para la donación del predio denominado La Hera de 

la Comunidad de Tizatlán, en favor de la Diócesis de Tlaxcala.  

 

 

Oficio que dirige Lisbhet Juárez Hernández, Síndico del Municipio 

de San Luis Teolocholco, al C.P. Gelacio Sánchez Juárez, 

Presidente Municipal, a través del cual da contestación al oficio 

número PMT/TM/08/2020, donde informa del plazo de la 

disposición de la Cuenta Pública. 

 

 

Oficio que dirige Lisbhet Juárez Hernández, Síndico del Municipio 

de San Luis Teolocholco, a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado 

Textle, Auditora del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso 

del Estado, a través del cual le informa que la cuenta pública 

correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2019, no se 

turnó a la Sindicatura en tiempo y forma para su análisis, revisión y 

validación. 

 

 

 



Oficio que dirige Lisbhet Juárez Hernández, Síndico del Municipio 

de San Luis Teolocholco, al Lic. Apolonio Jacinto Galicia 

Rodríguez, Director de Asuntos Jurídicos del Órgano de 

Fiscalización Superior, a través del cual le informa de los motivos 

justificados y soportados para que se le exime de responsabilidad 

por la omisión de la presentación de la Cuenta Pública de los meses 

de octubre, noviembre y diciembre de 2019 y en su oportunidad, 

dictar las resoluciones correspondientes, dejando sin efecto la multa 

establecida en la Ley de la materia.       

                      

Oficio que dirige Clemente Celerino Contreras Trinidad, Presidente 

Ejecutivo Municipal de Derechos Humanos del Municipio de San 

Pablo del Monte, al Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

Constitucional de la República Mexicana, a través del cual hace 

diversas manifestaciones en relación el recurso destinado para 

demolición del ex hospital Villa Vicente Guerrero. 

 

Escrito que dirigen integrantes de la Campaña Sin Maíz No hay País 

en el Estado de Tlaxcala, a través del cual solicitan a esta Soberanía 

para que se exhorte a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, específicamente, a la Comisión de Desarrollo y 

Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para 

que, con carácter urgente, dictamine y apruebe la Minuta que 

contiene el Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal 

para el Fomento y Protección del Maíz Nativo.  

 

 


